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El TIEMPO - Cuenca, jueves 16 de marzo del 2000 

REPUBLICA DEL ECUADOR REPUBLICA DEL ECUADOR , 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO EXTRACTO 

DE LA ESCRITURA DE LA ESCRITURA PUBLICA 
PUBLICA DE DE CONSTITUCION DE LA 

CONSTITUCION DE COMPAÑIA 
LA COMPANIA “ALARMSTOP CIA. LTDA.” 

“FADEM'SMOTOR CIA. Socomuniaalpúblcoquela compañía ALARMSTOP 
LTDA.” gada ante el señor Notario Cuarto del cantón Cuenca 

Se comunica al público que la compañía 
“FADEM'SMOTOR CIA. LTDA." se constituyó por 
escritura pública otorgada ante el señor Notario 

Cuarto del cantón Cuenca el 2 de Marzo del año 
2000. Fue aprobada por la Superintendencia de 

, Compañías mediante Resolución No. 00-C-DIC- 
Y 31 de 13 de Marzo del 2000. 

1.- DOMICILIO: Ciudad de Cuenca, cantón Cuenca, 
provincia del Azuay. 

2.- DURACIÓN: 25 años, desde su inscripción. 

3.- CAPITAL SUSCRITO: S/. 10'000.000 dividido en 
10.000 participaciones de UN MIL sucres cada una. 

4.- OBJETO: Su actividad predominante es: “... la 
importación, compra, venta, distribución, comercia- 
lización de vehículos y accesorios...”. 

5.- ADMINISTRACION: Está a cargo del Presidente 
y del Gerente General. La representación legal la 
ejerce el Gerente General. 

Cuenca, marzo 13 del 2000 

Dra. Verónica Vázquez L. 
SECRETARIA ABOGADA       

el 8 de Marzo del año 2000. Fue aprobada por la 
Superintendencia de Compañías mediante Resolu- 
ción No. 00-C-DIC-130 de 13 de Marzo del 2000. 

1.- DOMICILIO: Ciudad de Cuenca, cantón Cuenca, 
provincia del Azuay. 

2.- DURACION: 50 años, desde su inscripción. 

3.- CAPITAL SUSCRITO: S/. 20'000.000 dividido en 
20.000 participaciones de UN MIL sucres cada una. 

4.- OBJETO: Su actividad predominante es: ”... la 
importación, compra, venta, distribución, comerciali- 
zación, instalación, ensamblaje y mantenimiento de 
equipos de seguridad y electrónicos, para aplicación: 
“industrial, comercial, institucional, doméstica, de ve- 
hículos; sus repuestos, accesorios y cualquier atra 
clase de artículos tanto nacionales como extranjeros 

5.- ADMINISTRACION: Está a cargo del Presidente 
y del Gerente General. La representación legal la 
ejerce el Gerente General. 

Cuenca, marzo 13 del 2000 

Dra. Verónica Vázquez L. 
SECRETARIA ABOGADA    


